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Este Mmisterio de Agricultura. Pesca y Alimentación, de acuerdo con
lo di.spuesto en el anículo 20.l.a). de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23jl988, de 28 de julio, previa autorización de las
bases de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, y de- conformidad con el artículo 10.1 del Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
genera] dc provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funCionarios civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso, que constará de dos fases en atención a la
naturaleza de los puestos vacantes a cubrir, los cuales se relacionan en
el anexo 1 de esta Orden. El presente concurso, de acuerdo con el
artículo !4 de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria de
9 de febrero de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato
entre hombres y mujeres en la provisión de Jos puestos de trabajo y
promoción profesional de los funCIonarios, y se desarrollará con arreglo
a las Siguientes hases:

Primera.-Podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado ¡¡ que se refiere el artículo 1.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a Cw:rpos o Escalas
clasificados en los grupos comprendidos en el artículo 2S de la misma,
con excepción del personal docente e investigador, sanitario, de Correos
y Telecomunicaciones y de Instituciones Penitenciarias. salvo que las
relacIOnes de puestos de trabajO permitan su adscripción, lo que se
indIcará con la correspondiente clave en la columna «Adscripción
Cuerpm) del anexo l.

Segunda.-l. Podrán participar los funcionarios comprendidos en la
base pnmera cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre que reunan las
condlClOnes generales exigidas y los requisitos determinados en la
presente ,:onvocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan una adscripción provisional en el
r-.,'linisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación, o sus Organismos
autónomos, y los que estén en (a situación de excedencia forzosa.

3. Asimismo deberán participar en el presente concurso los funcio~
nanas procedentes de la situación de suspensión firme de funciones. si
ya han cumplido la sanción; deberán acompañar a su solicitud docu
mentaclon acredItativa de haber finalizado el periodo de suspensión.

4. Los funcionarios en situación administrativa de Servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar pane en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado.

S. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
posesión de su último destino, salvo que:

a) Estén prestando ya sen'icios en este Ministrio de Agricultura
Pesca y "'-limentación o SllS Organismos autónomos. '

b) . H~yan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación.

e) Haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían desempe·
nando.

6. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación,
debiendo acreditar nO hab"r sido separados del servicio ni inhabilitados
para el ejercicIO de cargo público.

7.. Los funcionarios en excedencia para el cuidado de hijos durante
el pnmer año del período de excedencia, sólo podrán participar si a la
fecha de- terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salvo que tengan reservado puesto de trabajo en este Ministe
no de Agricultura, Pesca y Alimentación o sus Organismos autónomos.

8., Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener puestos de
trabajO (;0 una misma localidad, pueden condicionar en la solicitud sus
petiCIOnes, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
los obtengan, entendiéndose, en caso contrariO, anulada la petición
efectuada por cada uno de ellos. Deberán acompañar a su solicitud
fOlou)p¡~ de la petición del otro funcionario.

9. ,Lo,. funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos o Escalas
del mmno o distinto grupo sólo podrán participar en el presente
concurso des.dc uno de ellos.

. 10. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
eXIgido:<: y rara la posesión y valoración dl: los méritos que se aleguen,
ser¡¡ el di:> en que finalice el plazo de presentacion de ms1.3nCÍas.

Te:cera.-l. Las soilcitudes para tomar parte en este concurso,
ajl1slada~ ai moddo publicado cc;>mo an{:x.o .2 de. esta Ord.en, y dirigidas
a la Dlre(ClOn General de Sen'lclOs del I\hnlSteno de Agncultura Pesca
y Al¡mer,t¡:clón, Subdirección General de PersonaL se presentará;1 en el
plazo dé_ qUiIlce días hábiles, contados a partIr del siguiente al de la
pu.blKd{;IÚn dé la presente con'iocalOria. en el Registro General del
Ivlllll:;teno. pa:-é,O Infanta Isabel., 1, 2i:'íU 14 Madrid, o en las oficinas a que
se rdjC'r~ el artlc1l!.Q.66 de la Ley de PrOCedlm¡en;:c, AdminIstrativo.

1. e 3d.a ~uno ~e los funclOnanos partICIpantes podrá solicitar por
orden de prelCrencIa los puestos vacantes, hasta un máximo de seis, que
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OR.DEN de 21 dt.' noviembre dé' 1990 por la q/te se conl'OCu
,'(Ir)curso es]'('(o¡Jico para la prorisión <ir puestos de lrahaju
l'f¡ ti ¡\1inisterio de Agricultura. Pesca y Alimcntaclúl.
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6· 1od.l. do"..n-.taciOn deber' ""......u.n.e. '''''"0 t.>OIi,iWd. en """ello (OIN_"4¡ .. imp<~" fOSCrit;> po!" ,,,..

JoOlacar.

\ a... aat(:s ¡Jueslus de trabajo en este Ministerio, dotados. pres:..lpucs..a
riar.1cn'-l:. ('u/<i provisión corresponde llevar :1 efecto por el píOce¿i
mit:llW de concurso,

3· En PUEHM WUCITADOIS. el rec...clro CotTeopon.di.."le .. la UnidiOd de ~Kr¡lKi6n .....(1 .." ••• con ..1

nombre d.. l. Oire<ción G_..I, Organismo Aut6nomo, OeI"'9'Kión o Oi,.«i6n lerritona/" Prowi"",aI .. ,.

qu.. ""'''''P<>nocIoo .. pueono

1.- El ¡lf1pteoo deboJ ""1_ pt'eferem._t•• maqui..... En UloO de ...."jbi"" ~ ......-.o H "",.lo con ¡.Ir..

m~"I"rbl,ll9".lonevo

ORDE,\-' de J2 de llol'iembre de 1990 por la que se corrige
la de 24 de octubre, que co/n'oca concurso para la prol'lsión
de puesros de [rabajo en esTe Departamento.

A.dvertidos errores en la Orden de 24 de octubre de 1990, que
eon'\'oca concurso para la provisión de puestos de tra~ajo en este
t\'linisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación, .publicada en. el
«Boletín Oficial del Estado» del día 31, deben corregirse en el sentIdo
siguiente:

Página 32230. En la base sexta, punto ¡, párrafo segundo, donde ~ice:
«Comisión de valoración se reflejarán en el acta que se levantaran al
cfecto). debe decir: «Comisión de Valoración se reflejarán en el acta que
se levantará al efecto».

Página 32231. En la base undécima, punto segundo, final del mismo,
donde dice: «El esclito de opción por uno u otro puesto ser dirigirá...»,
debe decir: «El escrito de opción por uno u otro se dirigirá...»

Página 32232. En el número de orden 8~ Programador de Prime
ra N.17, en el apartado Complemento Especifico Anual donde dice'.
«3 .772», debe decir: «342.772».

Página 32233. En los números de orden 23, 24 y 25, en el apartado
Centro Directivo/Subdirección General, donde dice: «Sub. Gral. Econo
mía Financiera», debe decir: «Sub. Gral. Económico~Financiera}).

Página 32236. En el número de orden 65, Puesto de trabajo, Técnico
1\:.20, l.ocalidad, J:'Ién, en la Jefatura Provincial de Jaén, donde dice:
«i':úmero de plaZ3.s: 2», debe decir: «Número de plazas: 1».

En el mismo número de orden 65, en C'1 apartado Complemento
Especifico Anual, donde dice: «217.76}), debe decir: «117.764».

Págim: 32219. En el número de orden 110, 'Jefe de Negociado
Tecnico N.16. en la Jefatura ProvÍnClai de Yalcncia. en el apartado
Complemento Esp::dfico Anual, donde dice: (d .098,). debe decir:
<<131.(88».

2· En DATOS [)[l PUESTO DE TRAaAJO.•...:"Mlro 'tnOdo oM p<OY;.;ón", d__,1,<._ l. fo, .... de

oiIt"""iOn deo!~ detrllb.JjO. tontreLMloi90i_es

."",,"~

• Libre DesiQNlCión

• ~1l'tribucióndeefertiVO$

• AdKripciOn provisional

- 1,1_,';: ;"9fUO

• lW;"VreKI

!\ladlid, 12 de noviembre de 199D.-P. D_ (Orden de 23 de julio
de 1987l. el Direclor general de Servi(.io::;. Felipe Garcia Ortiz.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

.. - La al~ión p<>" welo<.ción d<!'I ti.bajo cMs....oIl00do y los m~rilo< _If¡,,,, ... 9'.P"" .. la inna"da.

aunque en ning.:.n ,a$O exime de la P*'ti~.credia<ión oocu...."uoI
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<;(' incluyen en el anexo 1, siempre que reúnan los requisitos exigidos
raf;1 cada puesto de trabajo.

3 Los funcionarios participantes con alguna di~capacidad. debida
m('nte acreditada. podrán instar en la soltcitud de vacantes la adaptación
del puCqo o puestos solicitados siempre que ello no suponga una
mlldiD("Jciün exorbitante en el contexto de la organización.

13 pf()("cdencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados ;1 la
di"cJpJcidad del solicitante. así como, en su caso. la compatibilidad con
el des,'mpcno de las tareas y funciones del puesto en concreto. serán
apr(:ciadas, previo informe del Centro Directivo donde radica el puesto,
por I¡¡ Comisión de Valoración, la cual podrá recabar del interesado, en
cl1trt:\'ísta personal, la información que estime necesaria así como el
dicl<lmen de los órganos técnicos de la Administración LaboraL sanitaria
o dI,.' los competentes del Ministerio de Asuntos Sociales.

4. Una vez transcurrido el plazo dt:" presentación de instancias, las
sulicitudes fOrmuladas serán vinculantes para los peticionarios, no
~!dmlti~ndose renuncia alguna sal\'o lo dispuesto en el punto 2 de la base
und0cima,

Cuarta,-El presente concurso específico consta de dos fases. En la
primera de ellas se valorarán los méritos generales enumerados en la
SIguiente base qUlllta, y la segunda consistirá en la comprobación)
valoraCIón de los mérito!> especificas adecuados a las características
de cada puesto y que se indican en el correspondiente apartado del
anexo 1.

Quinta.-pnmera fase:

1. Valoración de los méritos generales:

1,1 Grado personal consolidado:

Por la posesión de grado personal se adjudicarán hasta un máXimo
dc tres puntos distribuidos de la siguiente manera:

Por tener grado personal superior al nivel del puesto solicitado, tres
puntos.

Por tener grado personal igual al nivel del puesto solicitado, dos
puntos,

Por tener grado personal inferior a nivel del puesto solicitado, un
punto,

El funcionario que participe desde Departamentos ajenos al con vo
cante y considere tener un grado personal consolidado a la fecha de
presentación de instancias, deberá aportar certificación expresa que
permita, con absoluta certidumbre, su valoración. Esta certificación,
según modelo anexo 5, será expedida por la Unidad de Personal del
Departamento u Organismo Autónomo o por la Delegación de
Gobierno o Gobierno Civil correspondientes,

1.2 Trabajo desarrollado:

1.1.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado se adjudicará hasta un máximo de un punto.
distribuido de la forma siguiente:

Por el desempeil.O de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto al que se concursa, medio punto.

Por el desempeiJo de un puesto de trabajo de igual nivelo inferior
en uno o dos niveles al del puesto al que se concursa, un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabaio inferior en tres o más
nivC'les al del puesto al que se concursa, 0.25 puntos.

A estos efectos, quienes no estén desempeñando un puesto de trabajo
con nivel de complemento de destino, se entenderá que prestan sus
servicios en un puesto del nivel mínimo correspondiente al grupo de su
Cuerpo o Escala.

1,2.2 Por la permanencia en un mismo puesto de trabajo, hast;:¡ un
m::iximo de tres puntos, distribuidos de la Siguiente manera:

Por la pennanencía en un puesto de trabajO del mIsmo o superior
ni\"d al del pucsto al que se concursa, un punto por cada dos años
complctos.

Por la permanencia en un puesto de trabajo inferior en uno o dos
ll]\C!eS al del puesto a que se concuna, 0.5 puntos pnr cada dos ano<.
completos.

Por la permanencia en un puesto de trabajo inferior en tres () más
niwks al del puesto a que se concursa, 0,25 puntos por cada dos años
comrletos.

13 <\ntigüedad:

Por cüda año completo de servicios en las dlstintas Admmistracioncs
Públicas, 0,20 puntos, hasta un mjx.imo de cuatro puntos.

\. estos efcctos se computarán los servicios prestados con carácter
prl,.'vio al ingreso en el Cuerpo o Escab. expres3.mente reconocidos. No
se computarán servicios que hubieran sido prestados simuluinearnl'ntC'
con otros igualmente alegados.

lA Cursos de formación y perfeccionamiento: Unicamente se
valoraran aquellos cursos de formación) perfeccionamiento expresa
mente inclUidos en la convocatoria en el apartado correspondiente en t'l
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anexo, 1, sin .cuyoxequisito no podrán ser ,'alorados, y en los que se haya
expedIdo dIploma-certifIcación de asistencia o aprovechamiento, o
impanición

lA.l Por la superación o participación como alumno en cursos de
ftlflnacion y perfeccionamiento, que tengan relación directa con las
:ll,tl\'idades del pues\O a quC' se concursa, 0,25 puntos por cada curso,
hasta un m<:iximo dc dos puntos.

1.4.2 Por la impartlción de cursos de "formación y perfecciona
mit'nw, 4ue tengan relación directa con las actividades del puesto a que
se concursa. 0,5 puntos por cada curso. hasta un máximo de dos puntos.

., Puntuación mínima. Los participantes que en esta fase no
obtengan una puntuación mínima de dos puntos, no podrán pasar a la
segunda

Scxta.-Segunda fase:
I Valoración de los méritos especificas: La valoración de los

mt'riw<, específicos se efectuará a la vista de la documentación aportada.
por los concursantes que hayan superado la primera fase, .

-\ t~f('ctos de comprobación de estos méritos, y una vez exammada
l.1 documentación aportada por los concursantes, la Comisión de
Valoración podrá convocar a un máximo de cuatro candidatos por cada
puesto para la celebración de una entrevista que versará sobre los
méritos especifIcas adecuados a las características del puesto.

La puntuación otorgada a cada concursante se obtendrá .calculando
la medw antmética de las otorgadas por cada uno de los mIembros de
la Comisión de Valor3ción. Para el cálculo de la media aritmética
dl'her;lll desecharse las puntuaciones máxima y mínima o, en su caso,
una de las que aparezcan repetidas como tales,

Las puntuaciones otorgadas por la Comlsión de Valoración se
retlejarán en el acta que se levantará al efecto.

2, Puntuaciones máxima " mínima: La puntuación máxima de esta
segunda fase es de ocho puntos. La puntuación mínima exigida es de
cuatro puntos

Séptlma.-Acreditación de méritos.

1. \-téritos generales: Los méri~os generales de los f~~cio~arios
actualmente destinados en los Serncios Centrales del MIlllsteno de
Agricultura, Pesca \' Alimentación, excepción hecha de sus Organismos
aL~tónomos, serán ,:alorados con los datos profesionales consignados por
los propios interesados bajo su responsabilidad en el anexo 4, comproba
dos pur los servicios de personal del Departamento,

Los meritos generales de los restantes funcionarios deberán ser
aCTt"'dltados mediante certificaciOn. según modelo que figura como
anexo 4 de- la presente Orden, y que deberá ser expedida:

a) Funcionarios en situación de servicio activo, servicios especia
les, excedencia dd artículo 29, apartado 4, el primer año y suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos ministeriales o Secretaria .General. o similar de los
Organismos autónomos, cuando estén destmados o su último destino
defmai\o haya sido en Servicios Centrales. -

Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o Gobiernos
Ci\'ik's, cuando estén destinados o su último destino definitiVO haya
Sido en Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial.

Subdlreceion General de Personal Civil del Mmisterio de Defensa,
en todo caso, cuando se trate: de funcionarios destinados o cuyo último
destino definitivo haya sido dicho Departamento.

b) Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas: Direc·
ción GI,.'neral de la Función Pública de la Comunidad u Organismo
similar o Conscjeria o Departamento correspondiente, si se trata de
Cuerpos departamentales.

el Funcionarios en situación de excedenCia del artículo 29, aparta·
dos :;, a), ',1-' c) y 4, transcurrido el primer año:

L llldad de per'>onal :.:1 que figure adscrito el Cuerpo o Escala,
Dirl'cción General de la Función Pública si pertenecen a Escalas

lk ,--\!SS a extinguir o a Cuerpos dependientes de la Secretaria de Estado
par;¡ la Administración Pública.

Lnidad de Personal del Ministerio u Organismo de último destino
dcfirJitl\"o. si llenenec.:n a ouas Escalas también dependientes de la
Sl,.'crdaria de Est:.tdo para la. Administración Pública.

2 Ml'rilO~ específicos: Sólo se valorarán los méritos específicos
adccu;¡dos a las características del puesto o puestos solicilados (entre los
que podrán tigurar titulaciones académicas, cursos, diplomas, publica
cion,'s, l'::;wdios, trabajos, conocimientos profesionales, aportación de
experiencia o permanencia en un determinado puesto, etc.) que resulten
dl'bldamente acreditados mediante las pertinentes certificaciones, JustifI
cantes () cualquier 'Jtra medio admitido.

3 A efectos de la yaloración de los mérítos, deberá asimismo
adJunt:.trsl' una relanon de la documentación aportada, según el mo:t:lo
incluido corno .J.ncxo 3. Todos los documcntos que se acompañen a la
soliCItud p~ra p:lrticipar en el prcs~~nte concurso habrár: de ajustarse al
tam::1l10 Dli\i~A4 y hahrán d':' estar escritos por una sola de sus caras.
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Octava.-Adjudicacíón de puesto.

1. La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos se
efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtenida, sumando
los resultados finales de las dos fases. siempre que en cada una de ellas
se haya superado la puntuación mínima eXIgida.

1 En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los méritos específicos. De persistlf el empate. se
atenderá 3 los siguientes criterios por orden de prioridad; MaY'Of
puntuación otorgada en la valoración del trabajo desarrollado, mayor
tiempo de servicios efectivos prestados en cualquiera de las Administra
ciones Públicas. grado personal, cursos de formación y perfecciona
miento.

Novena.-Comisión de Valoración: La valoración de los méritos v la
consiguiente propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos al
solicitante que haya obtenido mayor puntuaCión, será realizada por una
Comisión de Valoración compuesta por:

Presidenta: La Subdirectora general de Personal del Ministerio de
\gncultura. Pesca y Alimentación, o persona en quien delegue.

Vocales: Dos funcionarios en representación del Centro directivo
dondc radican los puestos de trabajo. que únicamente actuarán para la
valoraclón de éstos. y dos en representación de la Dirección General de
Servicios. que actuarán para lOdos los puestos.

Secretano: en funcionario de la Subdirección General de Personal.

Podrá formar parte de la Comisión de Valoración. asimismo, un
representante de cada una de las Organizaciones Sindicales más repre·
sentalÍvas.

La Comisión de Valoración podrá utilizar los senicios de asesores o
colaboradores designados por la autoridad eonvocanle, previa soliCitud
de la Comisión. y que actuarán con voz pero sin voto.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados, y pOSt'er grado personal o desempeilar puesto de nivel igual
o superior al de los convocados.

Décima.-EI plazo para la resolución del presente concurso ser¿i de
dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la
presentación de instancias.

Undécima.-l. Los puestos de trabajo incluidos t:n la convocatoria
no podrán declararse deSJertos cuando existan concursantes que, hablt':n·
dolo solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima eXlglda, excepto
cuando como consecuencia de una reestructuración, se hayan amorti·
zado o hav<m sufrido modificaciones en sus características funcionales,
orgánicas '0 retributivas.

2. Los puestos de trabajo adjudicapos serán irrenunciables. salvo
que antes de fina]¡zar el plazo de toma de posesión se hubiese obtenido
otro destino mediante convocatoria pública. El cscnto de opción por
uno u otro puesto se dirigirá a la autoridad a que se refiere el punto 1
de la base tercera.

3. Los traslados que hayan de producirse por la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y. en canse·
cucncia, no generarán derecho al abono de indemnización por concepto
alguno.
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Duodécima.-l. El presente concurso se resolverá por Orden del
Minislerio de Agricultura. Pesca Y' Alimentación. que se publicará en el
(Boletin Oficial del Estado», en la que figurarán los datos personales del
funcionario. el puesto adjudicado y el de cese o, en su caso, la situación
admini::;trativa de proccdencia y el grupo de titulación.

2. El plazo máxlmo para la toma de posesión en el nuevo puesto
de trabajo sera de tres dias hábiles. si radica en la misma. localidad .que
el desempcitado hasta ese momento. o de un mes. SI radica en dIstinta
o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
sigUiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres dlas hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del conc~rso en el «Bol17'1io
Oficial del Estado». Si la resolución comporta el relOgreso al serVICIO
activo. el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicactón. , ..

3. El Subsecretano. del Departamento donde preste Sef\'ICIOS el
funcionario podrá difenr el cese por necesidades del sen'ICIO hasta
veInte dlas hábiles. debiendo comunicarlo a la Unidad a que haya sido
destinado el funcionario.

Asimismo. el Subsecretario dt.'l Ministerio de Agricuhura. Pesca. Jo

;\Iimentación podrá conceder una prórroga en el plazo de mcorporanon
hasta un máximo dc vcinte días hábiles, SI el destino radica en distlOta
localidad" así lo solicita el interesado por razones justificadas.

4. El'cómpulo de los plazos posesorios se iniciará cuando finnlicen
los permisos o licencias que. en su caso, hayan sido concedIdos a los
interesados. Todo funcionario que haya cursado SOliCllUd pa~a el
presente concurso esta obllgado a dar traslado por escnto de dIChos
permisos o licencias al órgano convocante de! presente concurso. que,
excepcionalmente y por causas Justificadas, podrá acordar la suspensión
del disfrute de los mismos.

Decimotercera.-La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
la resolución del concurso, con adjudlcnción de los puestos. serVIrá de
notificaCIón a los interesados y, a partir de la misma, empezarán a
contarse los plazos establecidos para que los OrganIsmos afectados
efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

A fin de faCllitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afenen o pueda afectar al funcionario seleccionado, éste debera apor~ar

una copi<l compulsada de su expediente personaL así como un certlfi·
cado del tiempo de servicios prestados o reconOCidos.

En la correspondiente baja de habe'rf's deberá expresarse la no
liquidación de la paga extraordinaria en periodo de devengo. así como
las posibles interrupciones en la prestación de servicios.

Decimocuarta.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las
Unidades de Personal de los Departamentos mlDlstenales a que figuren
adscritos los Cuerpos o Escalas o a la Dirección General de la. Funció,n
Púb]¡ca, en el caso de Cuerpos o Escalas dependlCntes de la Secretana
de Estado para la Administración Pública.

Decimoquinta.-La presente convocatoria y los acto~ derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

tvIadnd. 21 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 3D de julio
de 1990). e! Director general de Servicios. Felipe Garda Oniz.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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" 1 HORID 11m. (J.U.U.I " 90U\6 DlREcCIllN DEl CENTRO NACION(l • , EXll LSUPERIOR. HPERlEKCU tN ESTUDIOs' y PRO- 8U. lECNOLDGH y eOG~EUCIO~ Dl' TECNOlOG!A DE REGACIOS nCTOS DE mmo.TECIIICA ¡mm) HPERlfNCU ti! PROYECTOS DEJEfE SERVlCIO • OJREC!OR U:~ COORDI~~CIO~ y SUPUVISION o: COOPERACION TECNICI 1IITERIIA-u.u.u" PROYEctos 01: RESAOIOS, CJONAl.
ClRECCION DEi. CURSO IWHhA- HPERIfN:U ni omCCION o: -
tIO~H Df RIESO y DRfN~"E, CURSOS DE mmc.
RESPOHS~BLE CE lAS PUBmmo-

~NOCllllENTOs DE WlUACION DE
NES OH CUTER l Oh LA60RnD- SISHlIlS DE RlESO l OilEuJL
RIO DE RIEGO YDRE~AJ¡,

" lmm 1lAP~. ll.R.I.H. " 90S.016 COORDInCIOII DI' ACTHIOADEs , • H El' ~ COItOCIIllfIlTOS DE Ha::r.:LOGIA DaS.;, TECIIClO..U l COOPEmIOk UPRUEIIUC¡ON EN UUIIIO~ES RUAOIOS.TECNIeA COl: cmmMOS OE COOPEUCIO~ DOIIlNID DEImTRA!ll: DE III1ilESJEFE SERVICIO COOPEUCIO~ ImRMACIO~~l. y fRANCES.
IIITERN4CION~. ,

CONCCIMIENTOS DI OTRAS LEN¡¡JAS
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CURSOS

'1

I
I,

IIlGENlERO AS_ONOIIO. 8
mEP.lUW EN REOACCION, O¡
RECelON , SUPERVISlO~ DI: PRO
mTOS OE INfUUCTRumRA ~-

I
GRf.RIA, EN PROGmACION, PRt
SUPUESTAelON y S!SuIMIUTO ~E

I
IUERSIOf(ES O! INFRAESTRuCTUR~
AGRARIA. EN TUlIlTACJOM ~I: o·
BUS, , EN ORGANm~ION \ w
CUClON OE OBUS OE Ellmutu.
CONOCIIlIEIITOS DE mm.
CllliDCllIUWTaS DE IIIFORIIATlCA.

L1CEMmoo EN CUNCIAS ECflNO- el
1~ltAs.
ImERIUCH EN AmIsIs y SE
I~UIII¡EMTO PHSUMSTARIO.
ImERlUeIA EN CONTARILlDAD.
¡CONOCIMIENTOS INFORlIATiCoS.

I
ITlTULAelON SUPERIOR oIIEDIA
¡EN CIENCIAS ECONOIIICAS.

¡EXPERIENCIA EN ¡mIOM PRESU
PUESTUlA.

¡COIIOeIIlIENTOS INfOR.ATICOS.

IrnULAcION SllPERIO~ oIl:EOlA
EN H ARtA JIIRIDICA.
jmnmeu EN CllNTUUCION
I~~MINISTRAilYA.

I

!

IUCElCIADO EN CIENtuS Etll.l- S
ICAS.
IEmRIEMm HI UUIS!S v ES- I

lluOIOS ECllNllIIICOS.
ICONOmIENTOS DE IMFORIIUIU.
ICllNOCIMIENTOS DE 116LES o -

I
FRANCES.

mERIENm tN lA TRAMITACION 8

¡
toMTlBLt YPRtSUPlJESTARU DE
AYUDAS PUBLICAS.
CONOCIlllEll10S DE INfORMATICA.

ICONOClllIEnoS DE INGLES Y/O
IfRutES.

!
I
mmntu EN INfORNACION ES- 8
HOISTICA y CONFECCION OE ¡N
fORMES.
toNOCrlll!'N!OS D! INFORMATlCA.
CONOCIIIHMTOS DE INGLES yfO
fRANC!S.

EmmNeIA n ESlUDlOS y PRO- 8

I
mTOS D! CAPTACIOII DE RECUR
sos HIORJCOS.
CONOCIMIENTOS DE HeNOlOGIA DE

IRUACIOS.
ICONOCIMIUTOS CE INGLES Y 
IfRAIICES. I
!ummotl EN CIUClAS EtllNO- 8
INICAS.
iEmRHNW E~ ANUISIS ESTA
¡o¡smOS y .!M IImm PRESU
PUESTAm.
COIIOCIII1EN10S IMFORIIATlCOS.

ITI I I I AOEcumON ACAUCTERISTlm I
I.IAO$ - Aas - DEl MUO DE TRAaAJO

oES eR 1 P e ION IPICRIP·lcm· TITUlAC¡OM ¡---------l~

IUICIOH ¡CION ¡ P,,¡
Iti I I

e El n f s To ¡ISi.GRU -Icm-I. REQUERIDA ~ ER1 T o s

~I PO I PO ¡

Lunes 26 noviembre 1990

90S.'" """I"CI" DE lOS ESTUOIOS 1.1

1

H nn
DE RECURSOS NATuRALES. ESPE- '1 I

,ClHIIEItTE AGUA.

I
mOVACION y DlFUS!OH TECNDlO-1 i
;\CA EN El AREA OE RECURSOS I I
HIDuumos. !

"

'1 !l. n1'

905 DH SESTlllN y fO~NALWC10N CE

C. E.

"

pumo DE lRABlJC.

N1kI5TERJO UDO.u. 1, I,..
CENTRO Dlmll\'~ / SU!Ol~H- I ;

C10M mERA.. le. i, :
iD.1

I

Nm. (LR.y.D.J.) S.G. DI
GESTlON ECONDMlU
JHE UH GESno~

PRESUMSTARlA.

¡llAPA. IU.U.A.¡ S.G. 01
IGmlON fCONONW
IJtFt ARtA CO~a5junAO y
¡PRESUPUESTes.

lIAPA.II.R.U.A.)
Is.s. nCllOlom YCOO~ERACION
TEC~lCA

omCTO~ P~OSRAIIA.

I
~m. IU.U.A.I U. OE
mTlON E~OIlIc.&

JHE SERvrc:o ccmmmw
'y mlOTACIOIt.

~m. (I.U.O.A.) S ;. CE
IGEST1O~ ECOIiOIlICA
mE SEmm l:JteUClo~

PHSuPUESTARlA.

I
"1

I
~8p.1Km COORDIUCION DE LAS AcWm-

í I OES DEL UH PRESUPUESTUU.
I i DIRECCION DE ~A AD€CmION DE
, ¡ LH Moms DE LA INTnWiCIOH

I

Sl:mu Al OROENANmro DE PA-
GOS \ H PROCEse DE RECAUDA- I

¡CION DEL IRYDA, I
2!ll !o~.mlcoo~m.l.cm DE ACTmOADES DEINi A

I

L~S UNIDADES DE comBlLIDAO I :
r PREsuPUmos. i

I DIREmON DE LA EXDlCTACJON I i
I DH SIm~Á Dl: mORNAC!OH 11
I camBLE. PRI:m~Esmro y'1- 1

1

1

, u~cmo. I

I 'l'lABOmIO~ r St6UlIllEm OH I
msuPuEm y ~J Tmmem.

i51 !05.016 EJECUCION DH PRESUPUESTO DE ~ H [lnl
GmOS y CONTROL DE LA~ DISPO- 1 I
NISILlDADES CE mono

.! ,-, IEllli
comnos. I
punelPACION EN Jum DE CO~· I
P~AS YMm H CCNTUTACION, 11
SUHmSIO~ y mUlInmc tcQ-

;~::" CE ""ES DE "'''''- I I i
MAPA. IU.U.A.l U. DE 21 1.10Lm mnON DE LA nuCA A mTAS. ~ A EX111

IAYUDAS ;mUCMALE5 1 I COCROlmlON ~N lAS CDIIUNIDA- I
1m.! UfA DI: nuOA A lAS I m AUTONDIIAS. ¡.
IUNTAS. I camOl UUDAS CfINcEDms y i
I ! ffTICION RHNBOLSOS COIIUNlTA- i

I
RIOS.

11m. 11.R.Y.U.1 s.6~ DE 2f 90ua APlICACION N~l"mVA u CONCE- N H mI
1m: ',S EmumulfS SION DE mOA" CfII1UNIURlAS.
Imí SERVICIO AYUDAS toHTRill DE T: IllTAclDli.

I
ICO!I:~JTAR~AS' I REVISION CON' :SlOlIfS r PRO-

PUESTAS DE ~I ros.
·1~mmClON ~'-EIIBDLSOS COlluNI
TUIOS.

I ! !
II~:,. fl.R.U.A.) U. ~E 126 ~o5.mlmTm CE I IDAS I:~ ZONAS IN H tlll
HUS I:muemms ¡ Immom¡c J. :

JH: stRnClO mOAS CE ZONAS i ¡PLlCACICN N~HATIIA DE com-í

''''''''EClOlS. i I 1"" DE """. :

111.> •• IU.U.~.i s.~. c': B L:11.60,lcoluouc¡o" mHU m EL l¡SI '
¡Nf¡¡mnWU~15 AGRUlAS Isml~E:TDR ~amL ;,: mH-
smme¡o~ m:"I.L Itm:o. í:JQN o: WJ'iIDADES E~ HTEW I

,c': OBR~S, msommno A. I~s-I'
I:mas mmcRES. mO~UClON I

Il: mEDHNTES DE mouclo~' I
H ~ROHCTOS y L1Q~IOACIOH DE I I

IOiHs. I
Ip~npOSlclC~ ~UTORmc;om DE

1;'5TO:

I I
,.m. IU.U.U s.,.:: .,e 9~s.~';IESTUOl~ 01 lA IltfORItA.Clc~ 51- 1, H OH

I,

I
" 1;HAOP.I~,

i
:
i
i,

" 11~ADRID

¡
I

JO 11"~Dm

i

I
I

I

ni! MAom

i

I

~ '1;'1
o I~: loe ~ L1 r. ~ t,
EPI

, l' Is i
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COWOCIMIENTOS DE LA MORMAmA l'
COMUNITARIA RELATIH A lA PAC,
mERIEMW EN IllREttIOw DE E·
QUIPOS IIUIUMOS.
mwm y10 INGLES.

OPUlENCIA n PLlIllflCAtION, 8
omRRllLLO y IiBTION DE SOPOR·
TES INfORIIHICOS. RElACIOMADOS
COk LA cUilmACIOk y El RE·
GISTRO DE mIllAS y hUlAS
DE VlVERC.
mERIENCU EN SuPERVISION y
~DMlllmRAtIOII Di mes DE l
m Lctu mm RTII' y NO,
nLLI. USES DE IlATn5 RELACIO·

SEGUlllmTO PRESUPUESTARIO DE
11NVERSIONH.
ICOliOClllltMTOS Dí INfORNAlle••

¡INsumo l;ROMOIIO. a
ImERIEIICu EM PLINIFltICIOII y
IPROGUIIIC¡ON DE INHRStONI:S.
1CO~OCl1lUNTOS DE INFORllATlCI.

IUPERlENCH U smmw.. 8
ICONOCIMIENTOS DE Ho:mOOR DE
Imros.

I
\uct:Nmoo EN emeNO.
ImERIEIICH EN UOICCIOH DE
IINFORIIES y PROYECToS Di. emo
ISICICNES.
ICONOCllllmos DE NDRlI.I.1m y

I
ORG~NllACIO~ts I~iEmClomEs

y EM GENERH EH IIlTEm DE o

ICOMSERvACIGII DE LA ~mmm
!v OH mIO UTUWAl.

ILICtNCmO u aIOlom.

IEmUmlA Acmm.IlA EH lA
PLulFICACIOIl DE ACTlYlDADES

lOE CO~SERVACIOM \' 'lAIIEJO DI:
UPECIES mIlAZADA~.

¡CONOClllIENTOS DE lA IlORIUHVA
COIlUNITARlA E mUMACICliAL El!

I
IIHUU DE CONSEW.CIO~ DE LA
NATURALEZA.

COIlOCIIIUNTOS DEL COMERCIO n- I

¡;TERIOR.
COIIOCIIIIHlTOS DE IlifOWIIHIU E

IIDIOIIAS FRUcn yJO mm.
HPERlENCIAEN IlIREttIO~ DE E

\QUIPOS IIUIUNOS.

IHPERlElICIA Hl LA IiESTlQ1j y a
ImULACION DE IIEWtAllOS DE PRO
IDueTOS GAMADUOS, HliTO ANI
1m mHAL COKC COIIUNlTARIO.

I

FRAMtH HO IIISLES. 11

mElllElICIA EIi LA &fSTlolI y - [,1
1

ImULACION DE IIUeADOS Hl EL
ImTOR LACHo TAllTO A NIVEL •
IESTATAL COIlfl COMUIiIURlo. 1

1

I
~RutES Y/D JIIGlES.

"'EftI"CIl ""',"O"Ifl', leUQUIGum y TRATAIIlEIITO Di:
lEnas.
FRutES ylo IlIlilES.

1

I ADECUlCIOll 1 CAUCTERalICU I
DEL PUESTo DE TRAllJD

TITULAC¡Oll '--- -,-'

I 1'1
lilE R I t os 1:1

El,11

I

I
1

1 I Ell1
1

H

H j Ull

\~I'AOS - ADS -
l' CRIP· CRl~·

IU¡CIO~ m~
Ei
SIGRU • cm-I' REQUERIDA
1 ~ Po
o

o E L PU t: S T e

Lunes 26 noviembre 1990

SICl. muo yCONTROL Dl: PRO
GRAMAS DE INmSlom.

ANUAL

C. t.

16 U1LiH OIREtOlON y PLmflCACIOh o: k H 0\1
lCTlVlOAOES OH CENTRO DE PRO-
mo DE OHOS.
lDUTlFICACIOM, PluHlCACIOk
y PUESH Al OH DE LAS NEml
DlDES INFOhmCAs OH OR~~

MISMO.
OlSE'O T UPLOi1CION DE ams
DE cnOS RhI,CIOIll.LES. AOMl
WISTUCION DI: REOES DE AH' -

mA. IU.U.A.] SUB.GRAI.
COII.TROL E INSPECCIOt.'
SECRnARIOjA SUBDIRECiOR
GUERA~.

MlP.l.. lS.U.P.A.1 SuB.GUl..
DE MEDiOS
mE SERVICIC TRUlSPORTES.

INFRmTRucr'UR~S mulAS
JEFE SERmIO PROGRllIAS lO~lS

DESfAYORE:ms.

~lPA. IIISTlTUTO II.AC10WlL DE
SEIIILLlS y PLANTAS DE mERco
steUURIl GI:IIERlL
JHE SERVICIO DE lNfOR~HlCl.

I

1

"1 sos.oa mUDlo 01: PLANES y fORMACIOW
DE DOCUMENHCIOW BASICA AGIlA-

11 m Eh PLUES HIDROLOIiICOS. I

ul 131.0aa FUNCIOIIES DE SECRETAm lAR- 1111 H I Ell1
I ICHIVO, DESPACHO DI: CORRESPOII-

I
IDum, UElltlow D~ mITAS,
m.l
IlllSPONIBlllm MOURIA.
1

"11.10,.mIRl:OAeCION DE INfORMES y PRO· N
ImTOS DE IlISPOSIclom. I
1SEGUUlElITO y OROEWACIOII DE 
10mOSICJONES mALES EN Mm-

I

RlA DE LA IIHURHm \ OH ME
OJO IlATUUl. ¡

IIAPl. (l.C.O.W.A.) SUURAL. 128 1.10U,6IPLAII.IFltAtION DE AtTmoms 1M ~
IRECURSOS mURALES REItOVABLE$ DE COItSERVACl(IW y MAltEJO DE
mE ARH DE VIDA S1LYESTRi:. IUPECIES AMUAZADAS.

SUiUIMIEIITO y OROENACIOM DE L~

IMORIlATW COlluMITnU f INTER-

I
W~CIOII.Al EM MlTUlA DE COIiSER
mlolI. DE LA mURum.

"PI. Is.E.U.U sue.",l. ",.",.,.,I0lRl"!" y"'",I"CI" o¡ ". , Elll
mUUCIOIt y GESTlOII. COMERCIAL ITRUmCIOII. DE UUD~S ~ lOS _
JEFE mi AYUDAS C.U. ~ lOS IINHRCAMBIOS.

INTER""IOS. I I","OMCI" OEL "'"

K~N. (s.U.P.~.) SUURAl. 1"1 gOU15IEL~BOR~CIOII DE PROPUESTAS DE
UGUllCION y 'ESTm COMUClAL IlI.llRII~S SOBR¡; I,ClUAClom EII El
mE SERVICIO mTlllN ACTUA- l. I ISECTOR. l'
mm PRODUCTOs oRIm 1 IDESUROllO. EJECUCIOII. y SEGUI.
'NI"L. I IMIENTO DE lAS MEDIDAS Ilt mu o ¡

. IUCJON PARA EL SECTOR. i
11m. IS.U.U.I SUURil. In 9DS.D161EUBORACIOII. DE PROPUESTAS DE NI H EnB
REIi;JLACION y GEmON COMERCIAL INORMAS SOBRE AClUACIONEs EN EL I
JEFE SERVICIO GESTlOII CUOH ISECTOR. I

ucm. I ImUROLLO. WCUCION y mUI-

I MIENTO DE LAS MEDID_S DE mu-¡'
LI,CJOII. pm EL SECTOR.

\,. llr.DU fUII.C!OIlES DE SmETARIA, IU- kH Dlll
cmo. DESPlCHO !lE COUf$POW- i
omu, UENClOII. DE mms, I
ETc. j IDISPONIBlLloAD HORARll.

15 905.016 ESTUDIO y PllNlncACION soBRt k H Et11
NECESloAOts DE MEDIOS Df .0

TRANSPORTE YSUS COSTES
CONTRoL y APROVECHAIIImO DE
lOS HLLUts.
CQ{lRDIWACIOw OH mm;:·,

IMAPA. (l.R.Y.D.l.l s.s. DE
IINFRHSTRuCTUUS AGRARllS
ImE SERVICIO PLANES
IW¡DROLOGlcoS.
1

IMAPA. lI.R,Y,D.l.) S.G. DE
IrwtmmucTuus A~ARUS

IsmnARIO/l SUBDIRECTOR
IGENEUl.
I

\IIIPA. [l.c.o.u.) SECRETARIA
IGEllml
ImE ARH JURID¡Cl v DE
!COORDIWACION.

I IlIMISTUIO UOC.U. IN.

I CWRO DIRECTIvo I SU90lREC·
tlOK G~NERA,. !C'I

pumo DE TRAUJO. iD.

1S 1 IIAORID

11 1 MADRID

JI ,1lllDRlO

1

37 ,1NlORlo
I
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mCUAClON ACARACTERISTlCAS
DEL pumo DE TRABAJO

mUIENCU u PROGRAMAS O~ !
ERUOltAeION DE nmMEDADES
WUIENCIA EN Rl:GlmmCION
Ek M~mIA DE SANIDAD mllAL
EXPERIENCIA EN lmECCIDN VE,
mIlIARIA.
umcmo El VETERINARH.

CONOCIIIlmos DE II!:CAIIOGRHIA g
l TAQUIGRAFH.
EXPERIENCIA EN PUESTOS SIMIlA
RES.
UPERlEIIClA EN PRocmOOR Oí
HITOS. INORDSTAR).

TAQUI&RAFIA, MECANOGRAFU TRA- B

HMIENTO DE Hnos.
UPERlENCIA fM pumo Df TRA
BAJO SlIIILAR.

HUES ID&~SE Ji, 1.l1. HOJAS
DE CALCULO {LCTUS \2J, R21 Y
PAQUmS DE GRUICOS y mOE-

10ICION. I

IIHGLES. I
ICONOCIKlENTOS EN KAmlAS A- l'
IGRARUS.
IElPmfllCH EN OOCUNENTACIOH yI
I

GUllDN DE BIBLIOTECAS AGRA
RIAS; ASlsmw EN mAS H~

Im:lAS A LAS CC.H.
ImERJUcu u t, PROCESO m-I
ITORIAL. i
ICONomIUTos DE INGLES y 
ImNCfS.
I

ICONOCIMIENTOS -y EXPERIENCIA EN al
IGmlON Df P~RSONAL y RESIllEN , '1

IECONOMICO-ADMINISTRATIVO. i

I 1I

I
1 !

mERlENW EN ACTl\'lDAOES - ISI'
[lmmORAs y EN HABOUCION :
lOE DlRHTRIm EN MAHRU lNS-
IPECTORA.

¡CONOmIENTOS DE LA NOR_nIVA I
LEGAL RELACIONADA CON LA IN5- I

IPECCION. I
IlICENCIADO EN DERECHO.
I
IElPtRHNCU U EL DUARRoao !
lOE ACTHlDAOES DE ccmOl E

!
lNSPECCICN DE LAS ommmo
MES DE PROOuCTOS DE ACEITE DE
OLlu Y suS UNIONES, yEN m
IPAUCIoN DE LA IIIFORIIACION NE
iCESARU PARA LAS AeTIVIDADES i
iDE INSPECCION EN El MARCO DE
IAPUCACtON DE AYUDAS COMUNm-
IRUS. ,
IHPERIENCU EN El DESARROUO y 1

1

IAPLICACION oe L~ 1I0RIIAfm ~l
IGENH SOBRE mm DE OUH.
laGUS ¡ nANCES. 1

11, I
ICONOCIMIEMTOS DE LA NORMATIVA gI

l

OE L~ C.LE. EII MATERIAS GR'· i
SAS. I
EXPUIENCIA EN OR&UlZACIoN y ¡'

GESTlON PARA APLICACION DI: ~- ,
YUOAS C01IUMITUUS. I
WERlUCIA u INDUSTms OH
mm ~GRARJC.

CONOCIIIHMTOS DE FRANCES O IN
GLES ANlm DE TRAOUCCIOH.

W1

Em

H i U11

I~:AOS ~llOS .1
1

I
Iplom· cm- TITUlACJOH " ,

IUlCJOH ¡CION i !p
lE, I l.
IsiGRU -ICUER-! REQUERIDA ME R1 T o s '¡:
ITI PO : PO I

°i I 1

o ¡: l P U¡ S T e

DESCRIPCJO~

Lunes 26 noviembre 1990

:

! I
11

1,
, '

905.016 COORDIHAtION OE ACTiVIDADES Df!N'1 H I En'
CONTROL Y mmeAelON tN RE- i
lACION CON L~ INDUSTRIAlW· ;
~ION. DISTRlBUCION y CONSUIIO .1

r!RteTO O POR INOUSTRU All· 1

ENTARIA OH ACEITE DE OW~ I
IY RECOPIlACION DE INFOR~ACION

~RA mm AnnmDE51. i

, i

iDUH CDmOL r COORDlnCION Df l~S k 1
INSPECCIONES ~EmIN~RIlS.

SEGUIMIENTO DE l~ NDR~ATIiJ

COKuIIlTUlI.

IlOCAL.
ASIsmw ~~ M.mm OE PRO'

ICESO DE mos ¡ SISHUS IN
¡FDRMATICOS lo. l~ DIUCCION OH

¡
ORUNISIIO,

65U52 cmCION y EXPlOHCJON DE 8~

ISES DE DATOS AGRARIOS.
I'GESTiON [¡f BlBLIOiECAS y OH
I_Romo EDITORIH.
ICOOROJN¡'CIO~ Of REDES DE DOCU
I~ENHCION AGRARlL

C. E.

u DI.m FUNCIDm Of smn"'m {lR- N H EI11
':HIVO. D€5PACHO DE CORRmD~'

DeNCIA, AnNeION AVISITAS,
m.1
DISPONIBILIDAD HORAm

¡lO 1

1 1

1 I

I I

i

¡14 1J1.m;UNClom DE SECRETARIA {AR- ~ H H11
.riHo, DESPACHO DE CORRESPON-
~fllCH. ~mCION DE VISITAS,
tre.)
~lSPONlBILIOAD HORARIA.

llAPA. ASUCH PARA El ACEITE
DE OLmo DlRECCJON TmlCA
OE C01HROl.
JHE mvlClO tE UONOIC.
CommLIUC¡~~ y CONSUIIO.

11m. (LE.O,i mm[tCIOH
GUERU
SECRETARIO/A SJaDIRECTOR
GElltHL

11m. ILE.O.1 5EeRETAm
GEIIERAL
SEcRETARIO/A s~aDIRECTOR

GENfUl.

11m. DI REce::, TERRITORIAL DE 2~
II~DRIO

mE DE LA 1~'5P:ccm

iERRlTDW.

mA. (U.U.I DIRECCIOH
Inmu DE mmlOS
,JEFE SERVlClD OOCUIIENHClQN.
IBIaLlDTm y MpmJOk.

11m. AGUCH PARA El AcmE
DE Olmo DlP.E:C¡Ok TECllItA

lOE camOl.
JEFE SERVICIO comOL CR;.

IPRODUCTORES y sus UNIONES.

ImA. ID.:.I.1 mTRD DE ni m.7SllcoORomCIO~OH PERSONAl y
IlmSTlGAClO~ y TECNOi.OGH 1: 1m REGm~ ECONOMICD ymu.
ISEcmmo DE. : I T -1 N.l Ai: IFUNCIONES DE smmm GENE-
I i I IRH DE UN Cf:HRO DE INVESTIGA-
I I I !CION.

I-m AGnW HR~ EL ~cmE IniuauuiESTUDID ymoRACION DE mOR.
lOE OLmo O!PE::IO" mNIe~ I

1
: 1m DE l~S ARE~S DE CONTROL.

lOE Comol. i, IRHACION CON ORUMOS AOMINIS- i I
IJEtE ARtA nUAClON : Immos y JUDICIALES; CUES- I I

ACTUACIONES. i 1

1

ITlONES JURIDICAS HLAClONAOAS
ICON mES y AcTmO~DES DE .A¡u.o. I

,~I m.01!ICOOROINACIO~ DE ACTIVIDADES Drlh l H 1 un
I ICONTROL Y \'ERIFlC~ClON m - I :

¡
CUMPLIMIENTO OE LOS. RtQUISlTOsi :
y OBLIGACIOIIES POR LAS ORG~NI-I ;
lACIom RECONOCIDAS DE PRC- :

¡DUCToRES DE ACEITE nE omA ,
lsus UHID~ES mONocID~S. I i

1

I 1I1NISTERIO UOO,U. 11

"11 CUTRO nIRm!\'o / suamu- 1

1 ClC~ GEHEH,. ic

¡' PUESTO C: TmAJC. 10.1
I '

lGCUI DAD

U 1 MADRID

52 1 IIADRID

I
¡~i llMADRID

, i
I
1

SI 1 MADRID

SO 1 MA~IO

i
n llMAORIO

:1:'1'
R IL

~ !~ ¡!, .
N 1,
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ANEXO 1 (Conílnuación)

CLAVES UTILIZADAS
En la columna (~Adscripción Cuerpm>, en los puestos que figure la

clave:

EX 11: Podrán participar los funcionarios de lOdos los Cuerpos o
ESG"alas del Grupo o Grupos indicados. con exclusión de todos
los ~ompre!1di.d?s en los sectores de Docencia. Investigación.
Sam~a9, SCTVJCJOS Postales y Telegráficos, Institucione~ Pcni
tenclanas y Transporte Aéreo y Meteorología.

,.~ '.

,;:-.:
.,;~ "

C UU os

EX 18: Podnin participar los funCIOnarios de todos los Cuerpos o
Escalas dcl Grupo o Grupos indicados. con cxclusJón de todos
los comprendidos en los sectores de Docencia, Investigación,
Servicios Postales y Te1egraficos, Instituciones Penitenciarias y
Transporte Aéreo y Meteorología.

EX:'3: Podrán participar -los funcionúios de todos los Cuerpos o
Escalas del Grupo o Grupos indicados, con exclusión de todos
los comprendidos en los sectores de Servicios Postales y
Telegráficos, Instlluciones Penitenciarias y Transporte Aéreo)
Meteorología.
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¡I! ir! i! ADECUACION AC1UCmnTleU
lt¡mrtRIo uDO.U. '1 1 .1.lOS ~11DS -1 DEL PI/ESTO DE TllAUJO

M. C. l:. o t S tRI ~ e 1 (1 N P'~~JP·icm·1 TITUL~CJON f---------,1
CENTRO ormmo { SUBDIREC- I I I lu!m~ ICIO~ i \p

CIOM mERAL le l' I 1.
I J ..,,' ", ""10 'Io"-''"''-¡'''"ERI'' I ",¡TOS l'l

MS10 DE ~"'~JO"~"'rl: ~'---,_._,._,~"~._.-W: 'T;PO_I'-""'"--~fA_~ _" .', ...m ...... ~ "._••__•__

"APA. mECCIOM TnRlTORJH DE i6 65' BS2 APOYO l. OImT-o~ lERRlTom"IN\ ~ B Ella CONOCIMIENTOS y hP¡;RIENClA EN a
CASTILlA-MmH" CClORDlllmON DE LAS DISTIIlTAS EL FUIIClo~lMlmo O~ us 11111-
JEH SERmlO TUmORlAL. IUlIlOlOfS DEL Mm y sus ORU- 1 um PERlfums OH km, y

ImNOS Al/rOHOIIOS ¡~ EL ""BITO EN EL mm lGRDUIIIUTUIO.

I .
¡mmORlH. CONOCIMIENTOS DE APliCACIONES
ItLUOUCION DE INfoms Hm- I IlNfORmICAS.

I'"s. I
IM1F~. ommON mmORIH üi:¡25 SSUS'IAFOYO Aí. DiRmOR TmlicmL.. ~¡ H IEll8 !CO!/!!C!IIIUTDS y EXPERmCU n a

I
CASTlUA-LED~ ICOOROlltltIO~ DE l~S mnms i IEL fU~CIOKUlfMTO DE lAS UNI-
JHE SERVICIO TERRITORiAl. UNIDADES OH Km y sus DRIlA' mES PERIfUICAS DEL KlPA, Y

ImlCOS AUTOMOl«lS fk EL AKBITO IEH EL SECTOR AGROUIIIEKTlRIO,
ITEUITORUl. ; COI/OCllllEIITOS DE APLICACIONESI 1~~~OHCIOh DE IHFO~IIES nCNI-¡ ! illlFORKATICAS.

Km. O.E.a.] CEIITRO 2S11.10Ui6 RESPOIISlRLE DE l~ ACm!DAD - INI ~ Eml lummw EII IIIVESTlGACIOH y S
IOCEUOGRAfICO DE pOIITmDR~ I ICIUTIFICA DEL ChTRO y DE LAS' I ¡Eh GESTlOI( OCUIIOGRUlCHES-\

[

DIRECTOR DEL CfllTRO DCElIIOGRA-11 \'RHAClONES mnllmomES E : IQUERA.
mD DE POIlTEVEDRA. nHRIIAS QUE ELLO comm. ICOIIDCIIlIEIITOS ECOIIOIIICO-AQIII-

iSESTION ECOIIOII1CO-AOIIIIIISTRA- l' [mmmOS y DE PERSONAL.
: I Irm y DE ASUNTOS Ol: PERSONAL l' I

i ¡ I , '1 i i
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PflRTlCULARlDhDES

DAros DEL ,UNClONAnIO

l""üRTAKTE~ Leer :Inlltl'"Uccionen al dorao ante.. de rellenar le. presente llollc:ltud
CONCURSO ESPECIfiCO 3/90B.O.E.

MINISTERIO DE ACRlct1LroRA, PESCA y ALIK!1fTACION

ANEXO 2

ORDEN

Lunes 26 noviembl·.'ce_l,,9~9:o0~ ~ -,,3-,,5::.0=..:.51

I~.-Se encuentra e~ceptu~do del período de permanencJ~ en BU pueRto de trab~jo previsto en la Base Begunda, punto 5

~ Po.- tener deslino dentro del ámbi to del Dep~rt;"'ento

CJl'or haber sido removido de au pue!ito de trab'ljo 91 que accedio po.- concurr;o o libre d"9ign9ción.

O Por hab""r nido !>uprimldo nu pu""sto de trabajo.

Df\TOS DEL PUESTO DE TRABAJO

rUESTOS SOLICITflDOS

D.N.!.

I PRIKER APELLIDO SEGtiPil>O APELLIDO

I
NaNDRE

CUEIlI'O/E5CflLA GHUPO

I
NUMEIlO DE IlECISlRO DE ,PERSONAL .rellA DE NACIMI!.li1'{

"rTlJACIIIN ADMINJ:'THIITlV'I.., TEI.F:FONQ UF. CONTACTO (Con Prefijo) GllflDO

DENOMINACION DEL PUESTO DE TRAOAJO IICTUAL

I
NIVEL

I
MODO DE PROVISION "ECtlA TOAAPOSESION'

SU001HECCION GENF.IlAI. O UNHJIUJ ASHHLADA LOCfIl.IDAD

DJ/lECCION GENEJlIIL U OHGiHllSMO ... U10HOMO

I
MINISTERIO O COKVNlllAD ",UTONOHJI

Pref..ren
Numero de

UNlDtúJ DE ADSCRIPCJQN DENOMIHflCJON DEL PUESTO NIVEL LOCAL.IDI\DOrden SOE

1

2

,
,
5

6

BOE núm. 283

21 .-S011clto 1.. adaptación, por discapacidad, del/de loa pueoto/n de trabajo nO __ , , , , , _ , ,'",.. '

MERlTOS.-

IUCO. SR. DIRECTOR CENERAL DE SERVICIOS DEL MINISTERIO IlE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTIICION.-5ubdlreecion General de Personal.
Paseo Infante Isabel, número 1.-2B014----MADRID.

l!._A;rTIGU[OhD: Por tiempo de servicios efectivos prestados en cualquier" d" laa fldministraciones Públicas. s la fecha de ;-el"llina.
cion d"l plazo de preoentación de inotancias. Años Meses Dias

TOTAl. Alios.fecha C""ge

CON D.N. lo

PROVINCIA DE

recha Tom9 Pos.

CENTRO OFI4:IJlI. DE FORKACION DE fUNCIONARIOS Ql1E LO II'WAATIÓ

CONDICIONO MI PETleION 11 QUE D./OOÑA

ODTENGA PUESTO DE TRABAJO EN LII LOCALIDAD DE

3"._PERIlIANENCIA EN PUESTOS DE TRABAJO (Ministerio.Unidnd,NiveI,Oenomln:lCiÓnJ

2' .-CJRSOS DE fOAMJlClON

Declaro, bajo mi ""'"elusiva responsabilidad, Que Lono:r;eo expr" ..amente y r{'uno 10$ reQuicitos ..xi~idos en la convocatoria para dege_

peñar el/los pueslo/" que solicito y Que loo datoo y circunaLancia9 que ha~o const~r en el presente Anexo-SolieitUd Ron clertoo.

Lup,<lr, fecha, fil"a.
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ANEXO 2 (Continuación)

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACION DE LA SOLIo
CITUD DE PARTICIPACION EN EL PRESENTE CONCURSO

l. El Impreso debe rellenarse preferentemente a máquina. En caso
d,:> hacerlo a mano se hará con letras mayúsculas y bolígrafo negro.

2. En datos del funcionarios. recuadro «Situación Administrativa".
debe especificarse la situación en Que actualmente esté. entre las
siguientes:

Servicio Activo.
Servicios Especiales.
Servicios en Comunidades Autónomas.
Suspensión Firme de Funciones, indicando la fecha de terminación

C~ dicha suspensión.
Excedencia voluntaria. Artículo 29.3 Ap.... Ley 30/11)84.
Excedencia artículo 29.4 Ley 30/1984.
Otras situaciones, indicando cuál.

3. En datos del puesto de trabajo, recuadro «modo de Provisióm),
üebe especificarse la forma de obtención del puesto de trabajo, tales
cerno:

BOE núm. 283

Concurso.
Libre designación.
Redistribución de efectivos.
Adscripción Provisional.
Nuevo ingreso.
Reingreso.

4. En puesto/s solicitado/s, el recuadro correspondiente a la Uni
dad Administrativa se rellenará con el nombre de la Dirección General,
Organismo Autónomo. Dirección Provincial o Territorial a la que
corresponda el puesto de trabajo.

5. Toda la documentación que se desee aportar.como mérito en el
_presente concurso deberá venir grapada a la presente solicitud. y tanto
una como otros deberán presentarse en tamano DIN-A4, e Impresos o
escritos por una sola cara.

6. En el recuadro rescf'.'ado para cursos de formación, habrán de
figurar solamente aquellos que para cada puesto de trabajo exige el
anexo 1 de la convocatoria. Los demás que se posean)' se desee aportar,
podrá relacionarlos en el anexo 3.

7. Solamente serán admitidas las solicitudes que se tramiten por
medio del presente documento. mediante las correspondientes fotoco
pias del modelo publicado en el «Boletín Oficial del Estado» como
anexo 2 de la convocatoria.

Tipo de documento

ANEXO 3

Breve resena de su contenido Organismo. Entidad o AUlOridad
Que lo ha extendido

!,.~ .
"-.. -

"';'.
~ -",

ANEXO 3 (Continuación)

INSTRUCCIONES

1. Por «tipo de. documento~)o, se enllende. TitulaCión, diploma, certificado, declaraclOo Jurada, curnculum, pubhcaclOn, etc
2. Por _({l?ontemdo)). se cntlcnde' DenommaclOn de/los cursos. estudiOS, descnpclOo de funCIOnes desempeñadas, titulo de la publicación y
caractenstlcas, ctc.
3. Podrá ~tiliza! ct:lantas hojas precise para completar la relación de la documentación aportada.
4 Se hara a maquma y en modelo DIN-A4.
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ANEXO 4
CERTttíCXOO oc ltE1HmS

Lunes 26 noviembre 1990

Que se~ los antecedentes obrantes en este Centro, el funclonarlo abajo Indicado tlene ac~ditados los 61~lentes

extremos:

1struccl0n~s al dorso.

BOE núm. 283

1 l.JATC'i PERSONA.U:S

Apellldos y Hombre D.N.l.

I

Cuerpo o Escala Grupo N.R.P.

Admlnlstraeióo a la que pertenece(lJ Ti tulacion Académica(2)

2. SITUr.:ION ADMINISTRATIVA

DS.. rvlclo actiVo D ServH:ics especiales c:J ServIcIOS ComunIdades Autónomas O Suspensión firme de furclones
Fecha traSlado (Feeha terminación peri~do de

suspenSIón )

O ExcedenCIa voluntaria Art. 29.3Af.>--Lo, 30/84 O EltcedenC1B Art.29.<l Lo, 30/84:Toma posesión úi timo dest1no defini_
Feeha cese servICIO activo tlVO fecha cese serVIcio aC~lvo(3¡

~U n~.ras SItuaclones

J DESTINO AcnJAL n DEFlNI'I'IVO(.<l) CJ PROVISIONAL (5)

" , MinIsterio/Secretaria d. Estado,Urglnlsmo, lIele,gacü,n o lhrecclon f'erlférlca, COmUflldad Autónoma, Corporación Local

DenC>a.l.naeión d.l puesto

I Loealidad Fechs toooa d. pooeulón Nivel d.l puesto

b) Cc.isi6n de SeMiciOB .n (6) Denom.l.naclon d.l pueato

Localicbld fecha t_ d. posel'llón Nhel d.l puesto

,
~

".1 • -Grado Personal fecha consolldación(7)

4,2. -Puestos deseII\penados eXClUIdo .1 destIno actual(B¡

DenOlllInación Subdlrecciól'1 Gral. " Cel'1tro DIrectivo NIvel C.D. TIempo
UnIdad IILIIlIIlada Afios "eses

----
4.3.-eUl"BOfl superadoa .n Centros Oficiales d. funCIonarIoa relaCIonados oon .l puesto o pue .tos solicitados,exigidos .n la 00

voc:atoria.

Curso Centro Oficial

--
--

4,4.-Antlguedad: Tiempo d. ..erVIClOS reconOCIdos .n la AdJl:Inistracion 1:\0>1 Estado, Autonollllc.\ o Local. hasta la fecha d. te,..",;

naCIón d.l plazo d. presen tac 1 ón d' lnatancl&S.

Adoón Cuerpo o Escala C· upo Años Meses Días

-_.-
---- --_.-

-----
----

Total aliOll ,. aervlclos '- = ...." --
Certlflcaclon que expIDO a petlclon del InteresaDo y para Que surLa electos en el concurso convocaDO por "- __

de fecha ---------~S7-..-----""',....-----------' a.C.E. de fechB _

...,!:!..2..,O l-!

Lu~sr, fecha. fir.a y Sello.

.,
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Observal'iones 19)
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RESOLL'CION de 16 de noviembre de 1990. del Consejo
de Seguridad l\'uc/car. por la quc se designa el Tribunal
calificador del concurso oposicirín para el inKl"cso en la
Escala Técnica del Cuerpo Téc1l/cO de SeKuridad l\'uc/ear.l'
Protección Radiolrígica. Convocado por Resolución del
Consejo de Seguridad Nuclear de 31 de mayo de 1990

De conformidad con lo establecido en la norma 4.1 de la Resolución
de la Presidencia del Consejo de Seguridad Nuclear de 31 de mayo
de 1ll90 (..Boletín Oficial del Estado» de 15 de junio), por la que se
C'onv\lCan pruebas se1ectiyas para ingreso en la Escala Técnica del
Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y Protección Radiológica.

Este Consejo ha resuelto designar Tribunal calificador del concurso
opOSición, Que estará constituido de la siguiente forma:

Tribunal titular:

PreSidente: Don Antonio de Acha Aracama.

28391

RESOLUC10X de 16 de Ilol'iembre de 1990, del Consejo
de Segundad ¡Vuelear. por la que se ele\'a a de.finulI'a la
relacidn de aspiratitcs admitid05 .1' excluidos a las prucbas
:~'~::c:'il'as pa!"Q ingreso en la Escala Superior del Cl/erpo
1('ClUCO de Segundad Al/clcar r Protección RadIOlógica. r
se de/erlllina el pla=o dentro del cual hahrá de resoh"ersc fa
fil.w.' di' concurso.

De conformidad con lo establecido en la norma 3.6 de la Resolución
del Consejo de Seguridad Nuclear de 31 de mayo de !990 (<<Bolctin
Oficial del EstadO)) de 15 de junio). por la que se convocan pruebas
selectiyas para ingreso en la Escala Superior del Cuerpo Técnico de
Seguridad l'uclear y Protección Radiológica, una vez resueltas las
reclamaCIones formuladas contra la lista provisional de admitidos \
(:xcluidos. hecha pública por Resolución de 23 de julio de 1990, del
ConseJo de Seguridad Nuclear «(Boletín Oficial del Estado» del 30), \
transcurrido el plazo indicado en la norma 3.5 de la citada C"on\'ocatoriá.

Esta Presidencia ha resuelto:
Primcro.-Ekvar a definitiva la relación de aspirantes admitidos.
Segu'ldo.-Excluir dcfinitl'/amente a don Tomás David Sagues Bcrra-

yarla. por no haber abonado los derechos examen.
Tcrccro.-La fase de concurso deberá quedar resuelta no más tarde

dd dú.I 15 de enero de 1991.

M2dnd. 16 de noviembre de 1990.-EI Presidente. Donato Fuejo
Lago
Ilmo. Sr. Secretario general del Consejo de Seguridad Nuclear.

28390 RESOLUCIOX de 16 de nOl"lclllhre de NIJO. de( Consejo
de Segundad -,Yuc!car, por la que se ell'l'a a d(fUllllI'a la
re/ación de aspiran/es admitidos l' ('xc/wdos a las pruehas
selccliras para ingreso en la Escala Tú.'nica del Cuerpo
Tá'lzlCO de S'egundm/ .Vuc!ear l' Prolcccirín RadIOlógica. .\'
se determina el pla:o dentro de! cllaf hahrá de resolverse fa
.fase di.' concurso.

De conformidad con lo establecido en la norma 3.6 de la Resolución
del Consejo de Seguridad Nuclear. de 31 de mayo de 1990 «(Boletln
Oficial del Estado» de 15 de junio). por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Técnica del Cuerpo TécOlco de
Segundad :-Juclear y Protección RadIológica, y transcurrido el plazo
indicado en la norma 3.5 de la citada convocatoria. para subsanar
dcfeclO~ en la lISta pro\isional de admitidos y excluidos. hecha pública
en el «Boletín Oficial del Estado)) del 30 de juilo de 1990.

Esta Presidencia ha resuelto:
Pnmero.-Elevar a definitiva la relación provisional de aspirantes

admitidos y excluidos a dichas pruebas.
Scgundo.-La fase de concurso deberá quedar resuelta no más tarde

del dia 15 de enero de 1991.

Madrid. 16 de no,"iembre de 1990.-EJ Presidente, Donato Fuejo
Lago.
Ilmo. Sr. Secretario general del Consejo de Seguridad Nuclear.

Secretaria: Dona Gloria Maní Castelló.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Luis Enrique Echáyarri Lozano.
Vocales: Don Gurnersindo Verdú Martin. dona Lucila Ramos

Salvador y don .José Campos Gutiérrez.
Secretaria: Doña Berta Maure Rubio.

Madrid. 16 de noviembre de 1990.-EI Presidente. Donato Fuejo
Lago.
Ilmo. ~r. Secretario general del Consejo de Seguridad Nuclear.

28389

.....................
. ha consolidado el Grado

. . encontrándose el reconocimiento

los antecedentes obran tes en este Centro,
.......... número

funcionario/a
con dcstino
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INSTRUCCIONES

ANEXO 4 (Continuación)

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o
Escala utilizando las siguientes siglas:

C. Administración del Estado.
A. Administración Autonómica.
L. Administración Local.
S. Administración de la Seguridad Social.

en Sólo cuando consten en el expediente: en otro caso. deberán
acrcdilars~ por el interesado mediante la documentación pertinente.

(3) _ SI no hubiera transcurrido un año desde la fecha de cese, deberá
cumplIrncntarse el apartado 3, 3.

(4) Puestos de trabajo obtenidos pOr concurso, libre designación o
nuevo mgreso.

.(5) Supuest~s de adscripción provisional por reingreso al serviCIO
13.t11\'0 y los prenstos en el a~tículo 27.2 del Reglamento aprobado por
Real Decreto 28/1990, de 1,) de enero (<<Boletín Oficial del Estado»
del 161.

(6) _ Si se ocupa un puesto en «Comisión de servicios» deberán
cumpltn:temarse los datos tanto de dicho puesto como del que se tiene
en propIedad.

(7) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación el
interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano co~pe
tcnte, segun el modelo anexo 5 de la presente convocatoria.

(8) Lasque figuren en el expedieme referidos a los últimos cinco
años .. Los Interesados podrán aportar- en su caso, certificaciones
acreditatIvas de los restantes servicios que hubiera prestado.

(9) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzalse
por la autoridad que certifica.

28388 RESOLUC/OA·' de 16 de noviembre de 1990. de! Consejo
dc Seguridad Nuclear, por la que se designa el Tribunal
calUicador del concurso-oposición para el ingreso en la
Escala Superior del Cuerpo Técnico de Seguridad l\"lldear
y. Protección Radiológica. convocado por Resolución del
Conseja de Seguridad l\/uclear de 31 de ma.vo de 1990
(((Bolelin Oficial del EstadOi' de 15 de junio).

De conformidad con lo establecido en la norma 4.1 de la Resolución
de la Presidencia del Consejo de Seguridad Nuclear de 31 de mavo de
1990 ((Boletín Oficial del Estado) de 15 de junio), por la que se
convocan prl:lebas selectiyas para ingreso en la Escala SupeJior del
Cuerpo TécOlco de Segundad Nuclear y Protección Radiológica,

Este Consejo ha resuelto designar Tribunal calificador del concurso-
opOSición. que estará constituido de la siguiente forma:

Tribunal titular:

Presldente: Don Eduardo González GÓmez.
Vocales: Don Vicente Serradell García don Eugenio Gil López y don

Pedro Luis LUIS. . .

can fecha .
Personal ..
del mismo en tramitación.

Para que conste y surta los efectos oportunos ante el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación. firmo la presente certificación
en ", a . de de 1990.

CONSEJO
DE SEGURIDAD NUCLEAR

ANEXO 5

CERTIFICADO DE GRADO CONSOLIDADO

Don/Doña
Cargo .

CERTIFICO: Que segun
don/doña ..
de Registro de Personal
del Cuerpo/Escala
en ...


